
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 110013103038-2022-00539-00 

 

En atención a la comunicación remitida por el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Medellín, el que informan el decreto de los remanentes o 

bienes que se llegaren a desembargar a la sociedad VZ TECHNOLOGY 

S.A.S. dentro del trámite de la referencia, se indica que no es posible 

tomar atenta nota de la medida comoquiera que por auto de esta misma 

fecha, se remite la ejecución de la sociedad demandada al proceso de 

reorganización empresarial que ésta adelanta en la SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES INTENDENCIA REGIONAL DE MEDELLÍN.  

 

Por secretaría ofíciese a la sede judicial en comento informando lo aquí 

decidido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(3) 

MFGM	
	               
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 35 hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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